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PRESENTACIÓN 
 
 

Cumpliendo las Directivas de la Secretaría de Organización del Partido Político Podemos por 

Progreso del Perú–CEN y de acuerdo con el cronograma de elecciones del Jurado Nacional de 

Elecciones, el Equipo Técnico del partido juntamente con el candidato a la Alcaldía de la 

Provincia Datem del Marañón, han elaborado el presente Plan de Gobierno Municipal Provincial 

para el periodo 2019-2022 como un resumen de las prioridades y necesidades de la población 

que responden al Plan de Desarrollo concertado del Distrito de Barranca y de la Provincia Datem 

del Marañón, tomando como actor principal del desarrollo al capital humano.  

El Plan de Gobierno contiene propuestas enmarcadas dentro de los lineamientos políticos del 

partido y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Constituye el resumen ejecutivo 

del Plan de Gobierno Municipal que presentamos a la opinión pública de la Provincia Datem del 

Marañón, así como también a los organismos electorales vigentes.  

El trabajo está basado en objetivos y metas de acuerdo a nuestra realidad social, económica y 

cultural, una provincia multiétnica y pluricultural que de por sí es compleja y que necesita el 

concurso de todos los actores sociales. Por ello creemos en el trabajo serio, responsable y 

transparente y una gestión para coadyuvar el desarrollo sostenible con miras a mejorar las 

condiciones de vida de la población.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Wilmer Carrasco Cenepo 
CANDIDATO A LA ALCALDÍA 

PROVINCIAL 

 

 

 



I. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DEL PARTIDO 

 

El partido Podemos por el Progreso del Perú reafirma el respeto a la libertad individual 

como fundamento de cualquier desarrollo social, en ese sentido el ejercicio del libre 

albedrio no puede ni debe estar supeditado a condicionante alguno de carácter 

ideológico, religioso, político, económico o cultural. Sin embargo tiene que quedar 

entendido que el ejercicio de los derechos de uno termina allí donde comienza los 

derechos de los demás puesto que el objetivo final es lograr el pleno bienestar del 

individuo en armonía con el bienestar colectivo. 

 

II.  MISION DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

Fortalecer las capacidades del capital humano para brindar atención de calidad. Así como 

promover la participación del vecindario a fin de movilizar, potenciar y optimizar 

esfuerzos para acercarse lo más posible al logro de las aspiraciones compartidas y 

garantizar un gobierno local transparente y eficiente, incorporando nuevas tecnologías 

en los procesos de servicios y organización institucional. 

 

III. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

Una Provincia próspera y ordenada con mejores condiciones de vida y oportunidades 

para todos. 

 

IV. OBJETIVOS DEL PLAN GOBIERNO 

 

 OBJETIVO GENERAL 

Alcanzar al término de nuestro gobierno municipal a través de la acción 

coordinada con las organizaciones de base y las instituciones públicas y privadas, 



logros que permitan mejorar las condiciones de vida de la población de Barranca 

y de la provincia Datem del Marañón. 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 Mejorar las condiciones de vida de la población a través de una política 

inclusiva, de desarrollo sostenible e intercultural.  
 Fortalecer capacidades de la población organizada para coadyuvar al 

desarrollo de la provincia.  
 Proteger nuestros recursos naturales, ecología y el medio ambiente para 

garantizar condiciones de vida al poblador de la provincia Datem del 
Marañón.  

 Desarrollar políticas de trabajo con la policía nacional, rondas campesinas, 
las organizaciones de base a fin garantizar la tranquilidad y seguridad al 
ciudadano.  

 

V. IDENTIFICACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

AREAS DE DESARROLLO 

DIMENSIÓN SOCIAL (las condiciones de vida de la población) 

 

SALUD Y NUTRICIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA(S) 

 Alta prevalencia de desnutrición crónica en la población principalmente en niños 
de 5 años.  

 Limitado acceso a los servicios de salud  

 Deficiente calidad de los servicios públicos de salud 
 
PROPUESTAS 

 
 Disminuir la proporción de niños con desnutrición crónica menos del 10%.  

 Gestionar la Construcción del hospital moderno en la capital de la provincia San 
Lorenzo 

 Construir puestos de salud en las comunidades e implementar con medicina 
básica y fortalecer recursos humanos.  

 
ACCIONES DE POLÍTICA 
 



 Fortalecer la eficiencia de los programas sociales Programa de 
Complementación Alimentaria (PCA) y el Programa de Vaso de Leche (PVL), 
dirigido a mejorar la salud de los beneficiarios. 

 Impulsar la construcción e implementación de puestos de salud en las 
comunidades. 

 
ACCIONES CONCRETAS  
 

 Construcción e implementación del hospital moderno en nuestra capital de la 
provincia. 

 Construcción e implementación de más puestos de salud en el medio rural 

 Desarrollo de actividades para orientar la salud preventiva 

 Mejorar y controlar la dieta alimentaria a través de los programas de 
Complementación Alimentaria, Programa de Vaso de Leche y Qaliwarma. 

 
EDUCACIÓN  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA(S) 
 

 Baja calidad educativa  

 Limitada cobertura del servicio educativo en el medio rural 

 Escasa infraestructura y equipamiento educativo en educación básica regular.  

 Deficiente tecnología  

 Falta de oportunidades de capacitación docente 
 

PROPUESTAS 
 

 Fortalecimiento de capacidades de los profesores de educación básica regular.  

 Ampliar la cobertura del servicio educativo en el medio rural  

 Construir y equipar locales escolares en el medio rural.  

 Impulsar las becas para docentes 
 
ACCIONES DE POLÍTICA 
 

 Impulsar y fortalecer la capacitación docente en educación básica regular.  

 Promover la creación de centros educativos en el medio rural.  

 Impulsar la construcción y equipamiento de locales escolares en el medio rural.  

 Becas para estudiantes y docentes 
 
ACCIONES CONCRETAS 
 

 Construcción e implementación de locales educativos.  

 Desarrollo de Programas de Capacitación docente para educación básica regula.  

 Promover la creación de nuevas especialidades en el Instituto Superior 
Tecnológico de San Lorenzo.  



 Promover y apoyar el funcionamiento de escuelas de la Universidad de la 
Amazonía Peruana (UNAP) en la ciudad de San Lorenzo.  

 Gestionar la Universidad Intercultural de la provincia 

 Construcción de lozas deportivas.  

 Promover y fomentar el deporte ribereño en el distrito de Barranca.  

 Fortalecimiento de capacidades en temas deportivos y físicos.  

 Promover y realizar festivales de danzas y música de la selva  
 

ENERGÍA ELECTRICA  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA(S) 
 

 Deficiente prestación del servicio en la ciudad de San Lorenzo  

 El costo/beneficio asume la Municipalidad afectando su limitado presupuesto.  

 Las comunidades carecen de energía eléctrica.  
 

PROPUESTAS  
 

 Brindar el servicio eléctrico las 24 horas del día en la ciudad de San Lorenzo.  

 Diseñar una reingeniería de control al usuario para que cumpla con pagar el 
costo del servicio consumido.  

 Brindar energía no convencional a las comunidades.  
 

ACCIONES DE POLÍTICA 
 

 Garantizar la seguridad del suministro de energía de calidad, la provisión 
eficiente y la expansión de la cobertura en el ámbito urbano y rural.  

 Promover la construcción de la mega hidroeléctrica del Pongo del Manseriche 
  

 
ACCIONES CONCRETAS 
 

 Ejecución del proyecto de mejoramiento y ampliación del servicio eléctrico de 
la ciudad de San Lorenzo.  

 Brindar el servicio de energía eléctrica en la ciudad de San Lorenzo las 24 horas 
del día.  

 Desarrollar proyectos de energía no convencional en las comunidades del 
distrito.  

 
AGUA Y DESAGUE (Saneamiento) 
 

 Carencia de agua y desagüe en la ciudad de San Lorenzo.  

 Las comunidades consumen agua de río, quebrada, cocha o manantial.  

 Falta de alcantarillas en la capital de la provincia 
 



PROPUESTAS 
 

 Poner en funcionamiento oficial el proyecto de agua y desagüe de la ciudad de 
San Lorenzo.  

 Construcción de proyectos de agua y desagüé en las comunidades.  
 
ACCIONES DE POLÍTICA 
 

 Garantizar el funcionamiento permanente del proyecto de agua y desagüe de 
la ciudad de San Lorenzo.  

 Elaboración de los proyectos de agua y desagüe en las comunidades.   
 

ACCIONES CONCRETAS  
 

 Prestación del servicio de agua potable y desagüe en la ciudad de San Lorenzo  

 Ejecución de proyectos de agua y desague en las comunidades.  

 
DIMENSIÓN ECONÓMICA (Actividades económicas y productivas) 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA(S) 
 

 Depredación de los recursos hidrobiológicos.  

 Practica de una agricultura estancada, artesanal y de subsistencia.  

 Desconocimiento de cultivos alternativos de gran demanda en el mercado 
nacional e internacional.  

 Agricultores desorganizados, trabajan individualmente.  

 
PROPUESTAS 
 

 Apoyar el desarrollo de proyectos productivos.  

 Apoyar la formalización de pequeñas y micro empresas  

 Operatividad y funcionamiento del mercado en la capital de la provincia 
 

ACCIONES DE POLÍTICA 
 

 Institucionalizar la defensa de nuestros recursos naturales con el apoyo de las 
instituciones y la sociedad civil.  

 
ACCIONES CONCRETAS 
 

 Desarrollo de proyectos productivos (psicultura, siembra de cacao, camu camu 
y otros productos nativos).  

 Apoyo a los productores de la provincia en la creación de empresas de 
comercialización.  



 Promover la construcción de albergues turísticos.  

 Promover el turismo ecológico, vivencial y de aventura.  

 Crear la Oficina del Fomento al Empleo para Jóvenes emprendedores.  

 Promover el cultivo de productos nativos, transformación y comercio a través 
de cadenas productivas.  

 Promover la participación activa del sector privado.  
 
DIMENSIÓN TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA (S) 
 

 Carencia de una red vial local que integre a la ciudad de San Lorenzo y al 
distrito.  

 Carencia de una vía que permita el transporte rápido de pasajeros.  

 Contaminación del medio ambiente.  
 

PROPUESTAS 
 

 Fomentar la construcción de trochas carrozables, caminos vecinales y veredas 
peatonales.  

 Fortalecer y sensibilizar el cuidado del medio ambiente.  

 Gestionar para la construcción del aeródromo de San Lorenzo.  
 
ACCIONES DE POLÍTICA 
 

 Establecer la creación del Instituto Vial Provincial (IVP) descentralizado en la 
Municipalidad.  

 Decretar el cuidado y conservación de nuestro medio ambiente.  
 

 
ACCIONES CONCRETAS 
 

 Gestión para la construcción de trochas carrozables para unir los distritos de la 
provincia.  

 Gestionar el financiamiento de proyectos para la ejecución de veredas 
peatonales, vehiculares y asfaltado de calles.  

 Gestión para la construcción del aeródromo de la ciudad de San Lorenzo.  

 Gestionar recursos para la defensa de la ribera de la ciudad de San Lorenzo  

 Apoyo a las comunidades del distrito por efecto de las inundaciones.  

 Desarrollo de proyectos de reforestación de nuestros bosques.  

 Defensa de nuestro medio ambiente para evitar que continúe la contaminación.  

 Saneamiento físico legal de áreas ocupadas urbano y rural.  

 Elaboración del catastro para el ordenamiento territorial.  

 Elaboración y ejecución del Plan Ambiental.  

 Gestionar la construcción del relleno sanitario en la capital de la provincia. 



 Promover el cultivo de plantas medicinales.  

 Gestionar el financiamiento de proyectos para la construcción de puertos, 
trochas carrozables, puentes peatonales y vehiculares, telefonía rural, Internet 
Rural y la consolidación del Instituto Vial Provincial (IVP).  

 
DIMENSIÓN INSTITUCIONAL (capacidades humanas e institucionales) 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA(S) 
 

 Limitada participación de las instituciones públicas y privadas y organizaciones 
de la sociedad civil.  

 Limitada capacidad de los líderes de las organizaciones sociales de base.  
 

PROPUESTAS 
 

 Promover la sensibilización y socialización de las instituciones y organizaciones.  

 Fortalecimiento de capacidades de los líderes de las organizaciones de base.  
 
ACCIONES DE POLÍTICA 
 

 Fortalecer las capacidades de los líderes de las organizaciones de base.  

 Impulsar la participación activa de las instituciones públicas y privadas, así como 
de las organizaciones de base.  

 
ACCIONES CONCRETAS  
 

 Fortalecimiento de capacidades a las familias y organizaciones de base  

 Promover la participación vecinal en la formulación, debate y concertación de 
sus planes de desarrollo, presupuesto y gestión.  

 Constitución de juntas vecinales comunales.  

 Fortalecimiento de las rondas campesinas 

 Fortalecimiento de los líderes de las organizaciones de base.  
 

VI. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

Tomando como marco el mandato constitucional, las leyes sobre la materia, la vocación 

democrática y la voluntad política, informaremos a la ciudadanía periódicamente el 

cumplimiento o las limitaciones y/o dificultades que tuvimos de las propuestas 

planteadas en el presente plan de gobierno, para ello utilizaremos los mecanismos 

legalmente instituidos. 

 

 


